
  

PRIMERA: COMPARECIENTES- Interviene en la celebración de 
O ca aces CUBO MORRIS 

soltero, portador de su cédula de ciudadanía número 0104384185, a quien en lo 
posterior se le podrá llamar simplemente el CEDENTE, y por otra parte el señor 
MANUEL JESUS TIGRE QUITO casado con Rosa Adolfina Guchun Brito, con. 
«cédula de ciudadanía número 0102497278, a quien cn lo posterior se le podrá. 
llamar simplemente el CESIONARIO, los comparecientes son ccuntorianos. 
"mayores de edad, domiciliados en el cantón Paute el cedene y en el Cantón 
lso e oli, opc la e cl dsc sir pr ea 

clase de actos. 

  

  

SEGUNDA: ANTECEDENTES. 
El soñor JAIME GABRIEL VILLALTA VILLALTA es propietarios de 
VEINTE acciones de un valor nominal de un dolar cada una de ellas y sun. 

respectivos derechos correspondientes. adquiridas legalmente en la Compañía de 
TRANSPORTES DE CARGA PESADA CATUAG SA. con demicilo en el 

camón Paute, 
TERCERA: OBIETO.- 
Con estos antecedentes y por medio de este Instrumento el señor JAIME: 
(GABRIEL VILLALTA VILLALTA cule y tambor < forma rl ceca a 
favor del Señor MANUEL JESUS TIGRE QUITO las VEINTE acciones que el 
cedente posee en la Compañía de TRANSPORTES DE CARGA PESADA 
'CATUAG S.A. con todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas. 
CUARTA: SANEAMIENTO- 

El “CEDENTE” declara que las acciones están libres de gravámenes; sin embargo 
e obliga al saneamiento de acuerdo la ley. 

QUINTA: DE LOS GASTOS- 
¡os gastos del presente contrato coreán a cargo del cesionaro. 

  SEXTA: ACEPTACIÓN, 
Las partes comparecientes aceptan el. presente insirumento. ntegramenne por 
convenires a sus intereses. 
Para constancia de lo acordado las partes se aifican y firman l final dl presente 

«en dos ejemplares el da de hoy diez y nueve de febrero del dos mil quince. 

spa Hala



 


